
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Providencia Nro. 110 

Radicación TUTELA 2024 00021 

 

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La Acción de Tutela promovida por NATALY LONDOÑO GIRON contra la DIRECCION 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN y COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, con el objeto que se protejan Derechos Fundamentales, que considera 

vulnerados o en riesgo de vulneración, reúne los requisitos normativos pertinentes y 

este Juzgado es competente para su conocimiento, por lo que se admitirá para el 

trámite pertinente (Dctos. 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382/00, conc. Jurisprudencia 

Constitucional). 

 

El despacho considera necesario vincular a (i) ASPIRANTES LLAMADOS A FASE II DEL 

CONCURSO DIAN 2022 OPEC 198369 CARGO GESTOR I CODIGO DE EMPLEO 301 

GRADO 01, (ii) DOCTORA SIXTA DILIA ZUÑIGA LINDAO EQUIPO DE SELECCIÓN DIAN 

2022, (iii) UNIVERSIDAD AREA ANDINA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  ADMITIR en trámite la ACCION DE TUTELA, instaurada por NATALY 

LONDOÑO GIRON, en contra de la DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES DIAN y COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL. 

 

SEGUNDO:  VINCULAR a (i) ASPIRANTES LLAMADOS A FASE II DEL CONCURSO DIAN 

2022 OPEC 198369 CARGO GESTOR I CODIGO DE EMPLEO 301 GRADO 

01, (ii) DOCTORA SIXTA DILIA ZUÑIGA LINDAO EQUIPO DE SELECCIÓN 

DIAN 2022, (iii) UNIVERSIDAD AREA ANDINA. 

 

TERCERO:  SOLICITAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, que 

publiquen en el respectivo Link de su página Web, la presente 

providencia y el auto admisorio de la demanda, para efectos de 

notificación de las vinculadas. Concédaseles el término de un día 

contado a partir de la notificación del presente auto para su 

cumplimiento. 

 

CUARTO: ORDENAR a la parte accionada y vinculadas para que dentro del 

término de dos (2) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, se sirva expedir y remitir a este despacho, 

información detallada y copia de las pruebas documentales 

pertinentes, respecto al trámite dado a la solicitud de la parte actora.  

 

QUINTO: ADVERTIR a la accionada y vinculadas que la información que 

suministre se entenderá rendido bajo juramento y deberá suministrarla 

dentro del plazo aquí señalado, caso contrario su omisión le acarreará 

responsabilidad y se tendrán por ciertos los hechos contenidos en el 

memorial petitorio de ésta acción (art. 19 del decreto 2591/91). 

 

SEXTO:  NOTIFICAR la presente providencia a las partes por el medio más 

expedido en la forma y términos previsto en el art. 16 del decreto 

2591/91. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpFv-LJ6-l1Dj1DuIP_OVzgBeI7cSMo6nCnKq_G97ggIsw?e=JPdLFC


 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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